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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO PARA QUE CONTINÚE, 
HASTA SU CONCLUSIÓN, CON EL TRÁMITE DE DOS ESCRITURAS PÚBLICAS RELATIVAS A LOS CONTRATOS 
DE DONACIÓN DE DOS INMUEBLES, RADICADAS EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
DOS DEL MISMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL, A PETICIÓN DEL C. ALBERTO TUT EUÁN.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 71, fracción XXXVII y 73 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
numerales 1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21, fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; y 1, 52, 143, y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha 24 de julio del año 2018 falleció el Licenciado José Dolores Bacelis Pérez, quien fuera titular de la 
Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de Tenabo, Municipio 
de Tenabo, Estado de Campeche; lo anterior se acredita con la copia certificada del Acta de Defunción número 01057 
expedida con fecha 22 de agosto del año 2018, por la Licenciada Ingrid Ommundsen Pérez, Directora del Registro del 
Estado Civil en esta Ciudad.         

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SGG/SUB“AJyDH”/704/2018 de fecha 4 de octubre del año 
2018, se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el 
Protocolo debidamente inventariado de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial, en tanto se designa 
al nuevo titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que con fecha 17 de diciembre del año 2018, el ciudadano Alberto Tut Euán solicitó a este Ejecutivo la designación 
de un Notario en ejercicio para que continúe, hasta su conclusión, con el trámite de dos Escrituras Públicas relativas a 
los Contratos de Donación de dos inmuebles; los instrumentos notariales de mérito, según el dicho del peticionario, se 
encuentran asentados y autorizados, de manera preliminar, uno marcado con el número 26 con fecha 8 de junio del año 
2018 en el tomo 178 y, el otro con fecha 23 de marzo del año 2009 en el tomo 111, ambos del Protocolo de la Notaría 
Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial y requiere la expedición de los Testimonios y sus correspondientes 
registros.

IV.- Que en términos del artículo 1 de la Ley del Notariado para el Estado, la regulación de la prestación del servicio público 
notarial corresponde al Gobernador del Estado, a través de la hoy Secretaría General de Gobierno, (anteriormente 
Secretaría de Gobierno), correspondiéndole el control, aplicación y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones 
de la Ley de la materia, salvo cuando dicha norma, expresamente señale que corresponderá al Depositario del Poder 
Ejecutivo Estatal, ejercerlas directamente.

V.- Que el artículo 144 de la Ley del Notariado en comento, dispone que en caso de fallecimiento del titular de una 
Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar conforme a derecho 
con la tramitación de los instrumentos que obren en el Protocolo de dicha Notaría, a quien también se autoriza para 
expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad con la legislación 
que resulte aplicable al caso concreto.

VI.- Que de conformidad con el artículo 52, en relación al artículo 144, ambos de la Ley del Notariado para el Estado, el 
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Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de las escrituras o actos o documentos que obren en el Protocolo 
depositado, siempre que el instrumento se encuentre debidamente autorizado, y le sea solicitado por cada uno de los 
contratantes o interesados, asignándose a cada uno el número que le corresponda en el orden de su expedición.

VII.- Que el Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública 
número Tres del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en el Municipio de Hecelchakán, por 
lo que se encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el Considerando III.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 144 de la Ley del Notariado para el 
Estado, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que conforme a derecho continúe, hasta su 
conclusión, con el trámite de dos Escrituras Públicas relativas a los Contratos de Donación de dos inmuebles solicitado 
por el ciudadano Alberto Tut Euán.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, titular de la Notaría Pública número Tres del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, con residencia en el Municipio de Hecelchakán, para continuar, hasta su conclusión, 
con el trámite de dos Escrituras Públicas relativas a los Contratos de Donación de dos inmuebles solicitado por el 
ciudadano Alberto Tut Euán; los instrumentos notariales de mérito, según el dicho del peticionario, se encuentran 
asentados y autorizados, de manera preliminar, uno marcado con el número 26 con fecha 8 de junio del año 2018 en 
el tomo 178 y, el otro con fecha 23 de marzo del año 2009 en el tomo 111, ambos del Protocolo de la Notaría Pública 
número Dos del Cuarto Distrito Judicial; dicha autorización deberá realizarse conforme a derecho, en los términos y 
condiciones que se señalan en la Ley del Notariado para el Estado, y demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al 
Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría 
Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria 
para los efectos señalados en el Considerando III del presente Acuerdo y realice los trámites que procedan conforme 
a derecho, hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo al ciudadano Alberto Tut Euán, mediante el oficio correspondiente, por 
conducto de la Dirección de Control Notarial de la Secretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, así 
como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, por conducto de su titular la Mtra. 
Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa. 

Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, siendo el día 11 del mes de febrero del año 2019.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.- LIC. CARLOS 
MIGUEL AYSA GONZÁLEZ,  SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- RÚBRICAS.

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO PARA QUE CONTINÚE, 
HASTA SU CONCLUSIÓN, CON EL TRÁMITE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DOSCIENTOS VEINTIOCHO 
RELATIVA AL CONTRATO DE COMPRAVENTA DE SEIS FRACCIONES DE UN INMUEBLE UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, ESTADO DE CAMPECHE, RADICADA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 
PÚBLICA NÚMERO DOS DEL MISMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL, A PETICIÓN DE LA C. MARTHA OLIVIA 
DZUL CHI.
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LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 71, fracción XXXVII y 73 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
numerales 1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21, fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; y 1, 52, 143, y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha 24 de julio del año 2018 falleció el Licenciado José Dolores Bacelis Pérez, quien fuera titular de la 
Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de Tenabo, Municipio 
de Tenabo, Estado de Campeche; lo anterior se acredita con la copia certificada del Acta de Defunción número 01057 
expedida con fecha 22 de agosto del año 2018, por la Licenciada Ingrid Ommundsen Pérez, Directora del Registro del 
Estado Civil en esta Ciudad.         

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SGG/SUB“AJyDH”/704/2018 de fecha 4 de octubre del año 
2018, se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el 
Protocolo debidamente inventariado de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial, en tanto se designa 
al nuevo titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que la ciudadana Martha Olivia Dzul Chi solicitó a este Ejecutivo la designación de un Notario en ejercicio para que 
continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública número 228 relativa al Contrato de Compraventa 
de seis fracciones de un inmueble ubicado en el Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, siendo la fracción 
3 a su favor respecto del Usufructo Vitalicio y a favor de David y Fredy Josué, ambos de apellido Rivera Dzul la Nuda 
Propiedad; el instrumento notarial de mérito, según el dicho de la peticionaria, se encuentra asentado y autorizado, 
de manera preliminar, con fecha 1° de septiembre del año 2017, en el Protocolo de la Notaría Pública número Dos del 
Cuarto Distrito Judicial y requiere la expedición del Testimonio y su correspondiente registro.

IV.- Que en términos del artículo 1 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, la regulación de la prestación 
del servicio público notarial corresponde al Gobernador del Estado, a través de la hoy Secretaría General de Gobierno, 
(anteriormente Secretaría de Gobierno), correspondiéndole el control, aplicación y vigilancia del cumplimiento de 
las disposiciones de la Ley de la materia, salvo cuando dicha norma, expresamente señale que corresponderá al 
Depositario del Poder Ejecutivo Estatal, ejercerlas directamente.

V.- Que el artículo 144 de la Ley del Notariado en comento, dispone que en caso de fallecimiento del titular de una 
Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar conforme a derecho 
con la tramitación de los instrumentos que obren en el Protocolo de dicha Notaría, a quien también se autoriza para 
expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad con la legislación 
que resulte aplicable al caso concreto.

VI.- Que de conformidad con el artículo 52, en relación al artículo 144, ambos de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, el Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de las escrituras o actos o documentos que obren 
en el Protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre debidamente autorizado, y le sea solicitado por 
cada uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno el número que le corresponda en el orden de su 
expedición.

VII.- Que el Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública 
número Tres del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en el Municipio de Hecelchakán, por 
lo que se encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el Considerando III.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 144 de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que conforme a derecho 
continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública número 228 relativa al Contrato de Compraventa 
de seis fracciones de un inmueble ubicado en el Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, solicitado por la 
ciudadana Martha Olivia Dzul Chi.
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En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, titular de la Notaría Pública número Tres del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en el Municipio de Hecelchakán, para continuar, hasta su conclusión, con 
el trámite de la Escritura Pública número 228 relativa al Contrato de Compraventa de seis fracciones de un inmueble 
ubicado en el Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche solicitado por la ciudadana Martha Olivia Dzul Chi, 
siendo la fracción 3 a su favor  respecto del Usufructo Vitalicio y a favor de David y Fredy Josué, ambos de apellido 
Rivera Dzul la Nuda Propiedad; el instrumento notarial de mérito, según el dicho de la peticionaria, se encuentra 
asentado y autorizado, de manera preliminar, con fecha 1° de septiembre del año 2017, en el Protocolo de la Notaría 
Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial; dicha autorización deberá realizarse conforme a derecho, en los 
términos y condiciones que se señalan en la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, y demás legislación que 
resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al 
Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría 
Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria 
para los efectos señalados en el Considerando III del presente Acuerdo y realice los trámites que procedan conforme 
a derecho, hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo a la ciudadana Martha Olivia Dzul Chi, mediante el oficio correspondiente, 
por conducto de la Dirección de Control Notarial de la Secretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, 
así como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, por conducto de su titular la 
Mtra. Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa. 

Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, siendo el día 6 del mes de febrero del año 2019.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.- LIC. CARLOS 
MIGUEL AYSA GONZÁLEZ,  SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- RÚBRICAS.

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES, DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO PARA QUE CONTINÚE, 
HASTA SU CONCLUSIÓN, CON EL TRÁMITE DE LA ESCRITURA PÚBLICA RELATIVA AL CONTRATO DE 
COMPRAVENTA DE UN INMUEBLE UBICADO EN ESTA CIUDAD, RADICADA EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO DOS, DEL MISMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL, A PETICIÓN DE LA C. YAREMI 
BERENICE CHE MIRANDA.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 71, fracción XXXVII y 73 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
numerales 1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21, fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; y 1, 52, 143, y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha 24 de julio del año 2018 falleció el Licenciado José Dolores Bacelis Pérez, quien fuera titular de la 
Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de Tenabo, Municipio 
de Tenabo, Estado de Campeche; lo anterior se acredita con la copia certificada del Acta de Defunción número 01057 
expedida con fecha 22 de agosto del año 2018, por la Licenciada Ingrid Ommundsen Pérez, Directora del Registro del 
Estado Civil en esta Ciudad.         
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II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SGG/SUB“AJyDH”/704/2018 de fecha 4 de octubre del año 
2018, se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el 
Protocolo debidamente inventariado de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial, en tanto se designa 
al nuevo titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que con fecha 7 de enero del año 2019, la ciudadana Yaremi Berenice Che Miranda solicitó a este Ejecutivo la 
designación de un Notario en ejercicio para que continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública 
relativa al Contrato de Compraventa de un inmueble ubicado en esta Ciudad a su favor; el instrumento notarial de 
mérito, según el dicho de la peticionaria, se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, con fecha 13 de 
diciembre del año 2017, en el Protocolo de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial y requiere la 
expedición del Testimonio y su correspondiente registro.

IV.- Que en términos del artículo 1 de la Ley del Notariado para el Estado, la regulación de la prestación del servicio público 
notarial corresponde al Gobernador del Estado, a través de la hoy Secretaría General de Gobierno, (anteriormente 
Secretaría de Gobierno), correspondiéndole el control, aplicación y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones 
de la Ley de la materia, salvo cuando dicha norma, expresamente señale que corresponderá al Depositario del Poder 
Ejecutivo Estatal, ejercerlas directamente.

V.- Que el artículo 144 de la Ley del Notariado en comento, dispone que en caso de fallecimiento del titular de una 
Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar conforme a derecho 
con la tramitación de los instrumentos que obren en el Protocolo de dicha Notaría, a quien también se autoriza para 
expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad con la legislación 
que resulte aplicable al caso concreto.

VI.- Que de conformidad con el artículo 52, en relación al artículo 144, ambos de la Ley del Notariado para el Estado, el 
Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de las escrituras o actos o documentos que obren en el Protocolo 
depositado, siempre que el instrumento se encuentre debidamente autorizado, y le sea solicitado por cada uno de los 
contratantes o interesados, asignándose a cada uno el número que le corresponda en el orden de su expedición.

VII.- Que el Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública 
número Tres del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en el Municipio de Hecelchakán, por 
lo que se encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el Considerando III.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 144 de la Ley del Notariado para el 
Estado, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que conforme a derecho continúe, hasta su 
conclusión, con el trámite de la Escritura Pública relativa al Contrato de Compraventa de un inmueble ubicado en esta 
Ciudad solicitado por la ciudadana Yaremi Berenice Che Miranda.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, titular de la Notaría Pública número Tres del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, con residencia en el Municipio de Hecelchakán, para continuar, hasta su conclusión, 
con el trámite de la Escritura Pública relativa al Contrato de Compraventa de un inmueble ubicado en esta Ciudad 
solicitado por la ciudadana Yaremi Berenice Che Miranda; el instrumento notarial de mérito, según el dicho de la 
peticionaria, se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, con fecha 13 de diciembre del año 2017, en el 
Protocolo de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial; dicha autorización deberá realizarse conforme 
a derecho, en los términos y condiciones que se señalan en la Ley del Notariado para el Estado, y demás legislación 
que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al 
Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría 
Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria 
para los efectos señalados en el Considerando III del presente Acuerdo y realice los trámites que procedan conforme 
a derecho, hasta la total conclusión de los mismos.
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Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo a la ciudadana Yaremi Berenice Che Miranda, mediante el oficio 
correspondiente, por conducto de la Dirección de Control Notarial de la Secretaría General de Gobierno del Poder 
Ejecutivo del Estado, así como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, por 
conducto de su titular la Mtra. Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa. 

Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, siendo el día 18 del mes de febrero del año 2019.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.- LIC. CARLOS 
MIGUEL AYSA GONZÁLEZ,  SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- RÚBRICAS.

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES, DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO PARA QUE CONTINÚE, 
HASTA SU CONCLUSIÓN, CON EL TRÁMITE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DOSCIENTOS VEINTIOCHO 
RELATIVA AL CONTRATO DE COMPRAVENTA DE SEIS FRACCIONES DE UN INMUEBLE UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, ESTADO DE CAMPECHE, RADICADA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 
PÚBLICA NÚMERO DOS, DEL MISMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL, A PETICIÓN DE LOS CC. CLAUDIA 
IBETH RÍOS MENA, RAYMUNDO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, EDGARDO Y ALFREDO, ESTOS DOS ÚLTIMOS DE 
APELLIDO JUÁREZ MENA.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 71, fracción XXXVII y 73 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
numerales 1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21, fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; y 1, 52, 143, y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha 24 de julio del año 2018 falleció el Licenciado José Dolores Bacelis Pérez, quien fuera titular de la 
Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de Tenabo, Municipio 
de Tenabo, Estado de Campeche; lo anterior se acredita con la copia certificada del Acta de Defunción número 01057 
expedida con fecha 22 de agosto del año 2018, por la Licenciada Ingrid Ommundsen Pérez, Directora del Registro del 
Estado Civil en esta Ciudad.         

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SGG/SUB“AJyDH”/704/2018 de fecha 4 de octubre del año 
2018, se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el 
Protocolo debidamente inventariado de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial, en tanto se designa 
al nuevo titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que los ciudadanos Claudia Ibeth Ríos Mena, Raymundo Sánchez Hernández, Edgardo y Alfredo, éstos dos últimos 
de apellido Juárez Mena solicitaron a este Ejecutivo la designación de un Notario en ejercicio para que continúe, hasta 
su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública número 228 relativa al Contrato de Compraventa de seis fracciones 
de un inmueble ubicado en el Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, siendo la fracción 4 a favor de Claudia 
Ibeth Ríos Mena, la fracción 5 a favor de Raymundo Sánchez Hernández y la fracción 2 a favor de los ciudadanos 
Edgardo y Alfredo, ambos de apellido Juárez Mena respecto de la Nuda Propiedad y a favor de Martha María Mena 
Mass el Usufructo Vitalicio; el instrumento notarial de mérito, según el dicho de los peticionarios, se encuentra asentado 
y autorizado, de manera preliminar, con fecha 1° de septiembre del año 2017, en el Protocolo de la Notaría Pública 
número Dos del Cuarto Distrito Judicial y requieren la expedición de los Testimonios y sus correspondientes registros.
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IV.- Que en términos del artículo 1 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, la regulación de la prestación 
del servicio público notarial corresponde al Gobernador del Estado, a través de la hoy Secretaría General de Gobierno, 
(anteriormente Secretaría de Gobierno), correspondiéndole el control, aplicación y vigilancia del cumplimiento de 
las disposiciones de la Ley de la materia, salvo cuando dicha norma, expresamente señale que corresponderá al 
Depositario del Poder Ejecutivo Estatal, ejercerlas directamente.

V.- Que el artículo 144 de la Ley del Notariado en comento, dispone que en caso de fallecimiento del titular de una 
Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar conforme a derecho 
con la tramitación de los instrumentos que obren en el Protocolo de dicha Notaría, a quien también se autoriza para 
expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad con la legislación 
que resulte aplicable al caso concreto.

VI.- Que de conformidad con el artículo 52, en relación al artículo 144, ambos de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, el Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de las escrituras o actos o documentos que obren 
en el Protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre debidamente autorizado, y le sea solicitado por 
cada uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno el número que le corresponda en el orden de su 
expedición.

VII.- Que el Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública 
número Tres del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en el Municipio de Hecelchakán, por 
lo que se encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el Considerando III.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 144 de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que conforme a derecho 
continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública número 228 relativa al Contrato de Compraventa 
de seis fracciones de un inmueble ubicado en el Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, solicitado por 
los ciudadanos Claudia Ibeth Ríos Mena, Raymundo Sánchez Hernández, Edgardo y Alfredo, éstos dos últimos, de 
apellido Juárez Mena. 

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, titular de la Notaría Pública número Tres del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en el Municipio de Hecelchakán, para continuar, hasta su conclusión, con 
el trámite de la Escritura Pública número 228 relativa al Contrato de Compraventa de seis fracciones de un inmueble 
ubicado en el Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, siendo la fracción 4 a favor de Claudia Ibeth Ríos Mena, 
la fracción 5 a favor de Raymundo Sánchez Hernández y la fracción 2 a favor de los ciudadanos Edgardo y Alfredo, 
ambos de apellido Juárez Mena, respecto de la Nuda Propiedad y a favor de Martha María Mena Mass el Usufructo 
Vitalicio; el instrumento notarial de mérito, según el dicho de los peticionarios, se encuentra asentado y autorizado, de 
manera preliminar, con fecha 1° de septiembre del año 2017, en el Protocolo de la Notaría Pública número Dos del 
Cuarto Distrito Judicial; dicha autorización deberá realizarse conforme a derecho, en los términos y condiciones que se 
señalan en la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, y demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al 
Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría 
Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria 
para los efectos señalados en el Considerando III del presente Acuerdo y realice los trámites que procedan conforme 
a derecho, hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo a los ciudadanos Claudia Ibeth Ríos Mena, Raymundo Sánchez Hernández, 
Edgardo y Alfredo, éstos dos últimos de apellido Juárez Mena, mediante el oficio correspondiente, por conducto de 
la Dirección de Control Notarial de la Secretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, así como a la 
Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, por conducto de su titular la Mtra. Carmen 
María de Guadalupe Presuel Canepa. 
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Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, siendo el día 18 del mes de febrero del año 2019.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.- LIC. CARLOS 
MIGUEL AYSA GONZÁLEZ,  SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- RÚBRICAS.

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO PARA QUE CONTINÚE, 
HASTA SU CONCLUSIÓN, CON EL TRÁMITE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DOSCIENTOS VEINTIOCHO 
RELATIVA AL CONTRATO DE COMPRAVENTA DE SEIS FRACCIONES DE UN INMUEBLE UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, ESTADO DE CAMPECHE, RADICADA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 
PÚBLICA NÚMERO DOS DEL MISMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL, A PETICIÓN DEL C. SERGIO ANDRÉS EK 
XIU.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 71, fracción XXXVII y 73 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
numerales 1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21, fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; y 1, 52, 143, y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha 24 de julio del año 2018 falleció el Licenciado José Dolores Bacelis Pérez, quien fuera titular de la 
Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de Tenabo, Municipio 
de Tenabo, Estado de Campeche; lo anterior se acredita con la copia certificada del Acta de Defunción número 01057 
expedida con fecha 22 de agosto del año 2018, por la Licenciada Ingrid Ommundsen Pérez, Directora del Registro del 
Estado Civil en esta Ciudad.         

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SGG/SUB“AJyDH”/704/2018 de fecha 4 de octubre del año 
2018, se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el 
Protocolo debidamente inventariado de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial, en tanto se designa 
al nuevo titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que el ciudadano Sergio Andrés Ek Xiu solicitó a este Ejecutivo la designación de un Notario en ejercicio para que 
continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública número 228 relativa al Contrato de Compraventa 
de seis fracciones de un inmueble ubicado en el Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, siendo la fracción 
1 a su favor ; el instrumento notarial de mérito, según el dicho del peticionario, se encuentra asentado y autorizado, 
de manera preliminar, con fecha 1° de septiembre del año 2017, en el Protocolo de la Notaría Pública número Dos del 
Cuarto Distrito Judicial y requiere la expedición del Testimonio y su correspondiente registro.

IV.- Que en términos del artículo 1 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, la regulación de la prestación 
del servicio público notarial corresponde al Gobernador del Estado, a través de la hoy Secretaría General de Gobierno, 
(anteriormente Secretaría de Gobierno), correspondiéndole el control, aplicación y vigilancia del cumplimiento de 
las disposiciones de la Ley de la materia, salvo cuando dicha norma, expresamente señale que corresponderá al 
Depositario del Poder Ejecutivo Estatal, ejercerlas directamente.

V.- Que el artículo 144 de la Ley del Notariado en comento, dispone que en caso de fallecimiento del titular de una 
Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar conforme a derecho 
con la tramitación de los instrumentos que obren en el Protocolo de dicha Notaría, a quien también se autoriza para 
expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad con la legislación 
que resulte aplicable al caso concreto.
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VI.- Que de conformidad con el artículo 52, en relación al artículo 144, ambos de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, el Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de las escrituras o actos o documentos que obren 
en el Protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre debidamente autorizado, y le sea solicitado por 
cada uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno el número que le corresponda en el orden de su 
expedición.

VII.- Que el Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública 
número Tres del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en el Municipio de Hecelchakán, por 
lo que se encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el Considerando III.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 144 de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que conforme a derecho 
continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública número 228 relativa al Contrato de Compraventa 
de seis fracciones de un inmueble ubicado en el Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, solicitado por el 
ciudadano Sergio Andrés Ek Xiu.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, titular de la Notaría Pública número Tres del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en el Municipio de Hecelchakán, para continuar, hasta su conclusión, con 
el trámite de la Escritura Pública número 228 relativa al Contrato de Compraventa de seis fracciones de un inmueble 
ubicado en el Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche solicitado por el ciudadano Sergio Andrés Ek Xiu, 
siendo la fracción 1 a su favor; el instrumento notarial de mérito, según el dicho del peticionario, se encuentra asentado 
y autorizado, de manera preliminar, con fecha 1° de septiembre del año 2017, en el Protocolo de la Notaría Pública 
número Dos del Cuarto Distrito Judicial; dicha autorización deberá realizarse conforme a derecho, en los términos y 
condiciones que se señalan en la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, y demás legislación que resulte 
aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al 
Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría 
Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria 
para los efectos señalados en el Considerando III del presente Acuerdo y realice los trámites que procedan conforme 
a derecho, hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo al ciudadano Sergio Andrés Ek Xiu, mediante el oficio correspondiente, por 
conducto de la Dirección de Control Notarial de la Secretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, así 
como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, por conducto de su titular la Mtra. 
Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa. 

Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, siendo el día 6 del mes de febrero del año 2019.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.- LIC. CARLOS 
MIGUEL AYSA GONZÁLEZ,  SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- RÚBRICAS.
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COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE.

H. AYUNTAMIENTO DE CARMEN.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 
3, 6, fracción III, 14, fracción VII, 40, 41, 43, 45, 48 y 49 de su propia Ley en vigor, al examinar todos los elementos de 
prueba contenidos en el expediente 1318/Q-212/2018, relacionado con la queja interpuesta por el C. Daniel Chablé 
Hernández, en agravio propio, determinó que se acreditó la existencia de violaciones a derechos humanos, calificadas 
como Insuficiente Protección de Persona y Ejercicio Indebido de la Función Pública. Por tal motivo, en la Sesión 
de Consejo Consultivo, celebrada con fecha 01 de marzo del 2019, fue escuchada la opinión de sus integrantes, en 
cuanto a los hechos señalados por el inconforme y con el objeto de lograr una reparación integral a los agraviados, se 
formuló la siguiente resolución:

RECOMENDACIÓN

AL H. AYUNTAMIENTO DE CARMEN:

Como medida de satisfacción al quejoso, a fin de reintegrarles su dignidad y realizar una verificación de los hechos 
analizados en el citado expediente, de conformidad con el artículo 55 de la Ley que establece el Sistema de Justicia 
para las Víctimas del Estado de Campeche, se le solicita:

PRIMERA: Que a partir de la aceptación de la presente Recomendación, como forma de revelación pública y 
completa de la verdad, se haga pública a través de su portal oficial de internet siendo visible desde su página de inicio, 
mediante un hipervínculo titulado “Recomendación emitida al H. Ayuntamiento de Carmen, por violaciones a 
derechos humanos, en agravio del C. Daniel Chablé Hernández”, y que direccione al texto íntegro de la misma. 
Dicha publicación permanecerá en el sitio señalado durante el periodo de seguimiento a la Recomendación hasta 
su cumplimiento, como acto de reconocimiento de responsabilidad, satisfactorio en favor de la víctima, en razón de 
que se acreditó la violación a derechos humanos, calificada como Insuficiente Protección de Personas y Ejercicio 
Indebido de la Función Pública.

SEGUNDA: Se instruya a quien corresponda, a fin de que se tomen las medidas necesarias para reparar los daños 
ocasionados al C. Daniel Chablé Hernández,  que incluyan como mínimo atención psicológica inmediata, con 
motivo de las conductas en que incurrieron los CC. Oscar Hernández Santos, Asunción Chablé García y Silvia Pérez 
Pérez, elementos de la Policía Municipal y Juez Calificador en turno, adscritos a la Dirección de Seguridad Pública 
Vialidad y Tránsito Municipal de Carmen, Campeche, en los términos que resulten procedentes, de conformidad en lo 
dispuesto por la Ley General de Víctimas y la Ley que establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de 
Campeche, con base en las consideraciones planteadas en esta Recomendación, y se envíen a esta Comisión Estatal 
las constancias con que se acredite su cumplimiento.

Con fundamento en el artículo 56 del citado ordenamiento jurídico, como medidas de no repetición, las cuales tienen 
como objetivo contribuir, prevenir o evitar la repetición de hechos que ocasionan la violación se solicita:

TERCERA: Con el objeto de privilegiar los derechos humanos de las personas privadas de su libertad, se instrumenten 
mecanismos de colaboración entre las autoridades de seguridad pública y los Jueces Calificadores, a efecto de que 
éstos expidan la correspondiente orden de remisión por arresto, en la que se consigne la debida custodia y vigilancia 
permanente de las personas detenidas por parte de elementos de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito 
Municipal designados para esa encomienda, y se instruya la supervisión del respectivo Juez Calificador.

CUARTA: Se instruya a los Jueces Calificadores, para que al momento en que les sea puesto a disposición a una 
persona, analicen el caso particular valorando todos los elementos que tengan a su alcance, a fin de no poner en riesgo 
la integridad física de las personas privadas de su libertad, como ocurrió en el presente caso.

QUINTA: Que gire instrucciones, a quien corresponda, a efecto de que se incorporen copias de la presente 
Recomendación, en los expedientes personales de los servidores públicos involucrados, en este caso, a los CC. Oscar 
Hernández Santos y Asunción Chablé García, elementos de la Policía Municipal y licenciada Silvia Pérez Pérez, 
Juez Calificador en turno, para constancia de las violaciones a derechos humanos en las que participaron, en agravio 
del C. Daniel Chablé Hernández, debiendo enviar las constancias de su cumplimiento.
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SEXTA: Que gire instrucciones, a quien corresponda, con el objeto de que personal especializado, y con suficiente 
experiencia en materia de Derechos Humanos imparta un curso integral de capacitación a todo el personal de la Policía 
Municipal de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal de Carmen, Campeche, en particular, 
a los elementos Oscar Hernández Santos y Asunción Chablé García, así como a los Jueces Calificadores, en 
especial a la C. Silvia Pérez Pérez.

SEPTIMA: Se instruya a quien corresponda para que coadyuven en la integración del Acta Circunstanciada número 
AC-3-2018-7319, en la que el quejoso interpuso querella por el delito de lesiones dolosas, en contra de PAP y 
proporcionen a la Representación Social los datos que le sean requeridos.

OCTAVA: Que ante el reconocimiento de condición de víctima directa1 de Violaciones a Derechos Humanos del C. 
Daniel Chablé Hernández, que establece la Ley General de Víctimas, y la Ley que Establece el Sistema de Justicia 
para las Víctimas del Estado de Campeche, se solicita, en consecuencia, que se proceda a su inscripción en el Registro 
Estatal de Víctimas, remitiendo a esta Comisión Estatal las documentales que lo acrediten. ATENTAMENTE. LIC. 
JUAN ANTONIO RENEDO DORANTES. PRESIDENTE. Firma Ilegible.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Campeche y 103 del Reglamento Interno, se ha determinado publicar los puntos resolutivos de la misma. El texto 
íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 21 fojas, la cual puede ser 
consultada en su versión pública, en el portal oficial codhecam.org en el menú de resoluciones 2019.       

1	  Artículos 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 101 fracción II la Ley General de Víctimas 
y artículo 97 fracción III inciso b) de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche

SECCIÓN JUDICIAL

EN SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA EL DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, EL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO

CAMBIO DE SEDE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL. QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
PALIZADA, CAMPECHE. 
El Pleno del Consejo de la Judicatura Local, aprueba que la próxima Sesión Ordinaria de Pleno de este Órgano 
Colegiado, convocada para el día 27 de Marzo de 2019, a las 11:00 horas, se celebre en las instalaciones del Poder 
Judicial del Estado, en el Quinto Distrito Judicial, con sede en Palizada, Campeche, consecuentemente, el Pleno 
del Consejo de la Judicatura Local, despachará por ese día, en la calle Ignacio Zaragoza número 21, colonia Centro 
entre Francisco Javier Mina y Nicolás Bravo, C.P. 24200, Palizada, Campeche, habilitada para ese fin.- 

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría Ejecutiva, de 
los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración de justicia, 
auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de 
Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

Comuníquese el presente Acuerdo al Gobernador del Estado, al Honorable Congreso del Estado, al Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, al Secretario General  de Gobierno, a la Secretaría de Seguridad 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 32258

Nombre:  Felipe de Jesús Damián Moreno (Denunciante)

En el Toca 01/18-2019/000124, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Publico, en contra del 
Auto de Sobreseimiento de fecha siete de diciembre de dos 
mil dieciocho, dictado por la Juez Interina del Juzgado Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado del Primer Distrito Judicial del Estado en 
el expediente número 0401/12-2013/00688, instruida a XIAO 
XIAO por los delitos de DAÑO EN PROPIEDAD AJENA Y 
LESIONES A TITULO CULPOSO; esta Sala Penal con fecha 
siete de marzo de dos mil diecinueve, dictó un proveído que 
en su parte conducente dice:

“Visto: El folio de notificación de cuenta se informa que no 

se pudo notificar al Denunciante al Felipe de Jesús Damián 
Moreno, toda vez que no vive en el predio señalado en autos, 
en consecuencia, SE PROVEE: Ante lo manifestado por la 
Actuaria Diligenciadora adscrita a la Central de Actuarios de 
este H. Tribunal, y con el fin de no vulnerar las garantías 
de las partes, se difiere la celebración de la audiencia de 
vista de alzada, dejándose sin efecto la audiencia fijada 
para el día once de marzo del dos mil diecinueve, a las once 
horas, y se fija como nueva fecha para su desahogo el día  
veintinueve de marzo del dos mil diecinueve a las diez horas, 
ello de conformidad con lo establecido en el ordinal 372, 74 
y 75 del Código de Procedimientos Penales del Estado, en 
vigor, cítese al Representante Social y Denunciante, para 
que comparezcan de manera personal a la Audiencia de 
Vista de Alzada que habrá de verificarse en las instalaciones 
de esta Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado (Edificio Casa de Justicia).
Prevéngase al Fiscal para que comparezca personalmente 
a la citada audiencia. Hágasele saber al denunciante que 
en caso de no presentarse a la diligencia señalada con 
anterioridad NO se le aplicará multa alguna, por no ser 
necesaria su comparecencia para el desahogo de la referida 
audiencia, toda vez que no es parte apelante. Ahora bien 
en virtud que el Denunciante  Felipe de Jesús Damián 

Pública, al Fiscal General del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, así como 
a los Juzgados de Distrito, Juez Administrador del Centro de Justicia Penal Federal y al Tribunal Colegiado y 
Unitario del Trigésimo Primer Circuito para los efectos a que haya lugar. Cúmplase. 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
diecinueve de marzo de dos mil diecinueve. --
 
Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, Magistrada Consejera 
MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y Magistrado Consejero LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ, ante la 
Secretaria Ejecutiva Doctora CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO DENOMINADO CAMBIO DE SEDE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL. 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. PALIZADA, CAMPECHE, FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS 
Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA 
CONSEJERA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y MAGISTRADO CONSEJERO LEONARDO DE JESÚS 
CÚ PENSABÉ. -

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. CONSTE. - RÚBRICA. 

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS.- RÚBRICA.
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Moreno no pudo ser notificado en el predio señalado en 
autos notifíquesele el presente proveído y los subsecuentes 
por medio de edictos, de conformidad con el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, a fin de que se sirva notificar en tres 
ocasiones consecutivas el presente proveído; en términos 
del artículo 15 y 16 del reglamento del Periódico Oficial del 
Estado, remítase a dicha autoridad el respaldo magnético y 
versión impresa con firma autógrafa de esa determinación. 
Comuníquese a las partes en este asunto, que esta Sala se 
encuentra integrada, además de quien esto provee por los 
Magistrados, Maestra Alma Isela Alonzo Bernal y Licenciado 
Manuel Enrique Minet Marrero. Se tiene por recibido el 
folio de cuenta y se acumula a los autos el primero de 
ellos, para que obre conforme a derecho. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente 
de la Sala Penal, Maestro José Antonio Cabrera Mis, ante 
la Secretaria de Acuerdos, que autoriza y da fe, Fabiola del 
Rocío Fernández Camarillo. Doy fe.” SIC

Lo que notifico a usted por medio de edictos publicados por 
tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado. - conste. -

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 07 de marzo de 2019.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO: 24131

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 

C. DAVID MARTÍNEZ JIMÉNEZ.

EN EL EXP. N° 472/17-2018/3F-I, JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE DIVORCIO POR DOMICILIO IGNORADO 
PROMOVIDO POR BELLANIRA MAYO MORALES EN 
CONTRA DE DAVID MARTINEZ JIMENEZ.- LA JUEZA DEL 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO, MISMO QUE A 
LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A SIETE DE MARZO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

VISTOS: Con el estado que guardan los presentes autos, y 
con la constancia actuarial de fecha veintisiete de febrero de 
dos mil diecinueve, suscrito por la Licda Lorena Guadalupe 
López May, Actuaria diligenciadora adscrita a este H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, mediante la cual informa que 
no fue posible hacer la entrega de la cédula de notificación y 

emplazamiento por periódico oficial al  C. DAVID MARTINEZ 
JIMÉNEZ. En consecuencia SE PROVEE: - 

1. En atención a lo manifestado en la constancia actuarial 
de fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, 
suscrito por la Licda Lorena Guadalupe López May, Actuaria 
diligenciadora adscrita a este H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, mediante la cual informa que no fue posible hacer 
la entrega de la cédula de notificación por periódico oficial 
al C. DAVID MARTINEZ JIMÉNEZ; asimismo y toda vez 
que ha quedado debidamente acreditada la ignorancia del 
domicilio del C. David Martínez Jiménez, por consiguiente 
y tomando en consideración que ya se llevaron a cabo las 
gestiones necesarias para encontrar el domicilio del C. 
David Martínez Jiménez; siendo infructuosos los resultados; 
en base a lo señalado en la siguiente tesis jurisprudencial 
que textualmente dice: 

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la primera 
notificación, es hacer saber al demandado los motivos de la 
demanda para que pueda defenderse y no basta la afirmación 
del actor sobre la ignorancia del domicilio de la parte reo, 
para que el allanamiento a juicio se efectúe por edictos, pues 
en todo caso, es indispensable demostrar que se llevaron a 
cabo gestiones para tratar de averiguarlo, en ausencia de 
ellas no debe practicarse por medio de publicaciones en el 
periódico oficial, ya que esto retraería como consecuencia 
la ilegalidad del emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en 
revisión 214/93. Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 
1993, Unanimidad de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante 
Aranda. Secretario: Rigoberto  F. González Torres. Octava 
Época Instancia PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”.-
Por lo anterior, a fin de no violentar las garantías de la 
actora a ejercer su derecho y del demandado a defenderse, 
se tiene por acreditada la ignorancia del domicilio del C. 
David Martínez Jiménez; por lo que de conformidad con los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, se ordena girar atento oficio a la C.P.F. 
IRIS JANELL MAY GARCIA, Directora del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, con domicilio ubicado en la calle 
8, número 201, esquina con circuito baluartes, de la colonia 
centro histórico, de esta Ciudad, Capital; remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico del 
presente auto, para que realice publicaciones ordenadas 
en sus términos, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado notifique a la demandada ciudadano David Martínez 
Jiménez, el proveído de fecha treinta de agosto de dos mil 
dieciocho, mediante publicaciones en el Periódico Oficial del 
Estado, por tres veces en el espacio de quince días, para 
que dentro del término de treinta días hábiles contados 
desde la última publicación comparezca a juicio a contestar 
la presente Declarativa de Divorcio de fecha treinta de 
agosto de dos mil dieciocho, mismo que a letra dice: 

“…JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
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CAMPECHE, CAMPECHE A TREINTA DE AGOSTO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO.-

VISTOS: Se tiene por recibido el escrito de la Licda. Karime 
E. Guerrero Tello, mediante el cual solicita sea admitida la 
demanda de divorcio, en razón de que ya se ha informado 
el domicilio para notificar y emplazar al C. David Martínez 
Jimenez; en consecuencia, SE PROVEE: 

1). Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para los efectos legales a que haya lugar y obre conforme a 
derecho corresponda, de acuerdo al numeral 72 fracción IX 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado en vigor.-

2).- Apreciándose que una de las diversas dependencias, 
proporciona el domicilio donde puede ser notificado el 
C. David Martinez Jimenez y por lo que respecta a la 
solicitud de divorcio planteado por la C. Bellanira Mayo 
Morales, tenemos que el párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, a la letra dice: 

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” -

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardar 
los derechos humanos de los ciudadanos, esto significa, 
que si la legislación local no se adecua a estas garantías 
estamos obligados a no aplicarla.

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías que consagran los derechos 
a la libertad y a la vida Privada, por tal motivo ante la 
expresión de voluntad de disolver el vínculo matrimonial en 
atención a estas garantías esta autoridad no tiene porqué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación,  ya que la C. Bellanira Mayo Morales, 
no requiere justificar  causal alguna para que este vínculo 
sea disuelto, pues basta que una de las partes desee la 
disolución para que esta se conceda.

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y dañan 
profundamente a las personas integrantes de una familia, en 
su integridad y estabilidad física, emocional y económica, 
valores que se encuentran por encima de la subsistencia 
forzosa del vínculo matrimonial.-

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que el modo 
de concebir las relaciones de pareja en nuestra sociedad 
ha variado, por lo tanto, la problemática legal corre a cargo 
de los Poderes Judiciales, mediante la implementación de 
procesos más ágiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se han convertido 
en Juez de Convencionalidad, por lo que ante la negativa de 
actuar se incurriría en responsabilidad del Estado Mexicano, 
tal y como lo refiere el siguiente criterio federal que dice: 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA QUE 
NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículo 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de divorcio 
sin expresión de causa, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en el 
numeral citado el último término en cuanto prevé que este 
medio de impugnación procede sólo en las causas apelables 
puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis del código 
adjetivo invocado prevé que la determinación que resuelve 
la disolución del vínculo matrimonial es inapelable, también 
lo es que ha sido criterio de esta Primera Sala que las 
resoluciones que se pronuncien dentro del procedimiento, 
antes y después de decretarse el divorcio, son recurribles, 
pues en cada caso procederá acudir a lo previsto en el 
artículo 691, último párrafo, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, que dispone que los asuntos 
de cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre será apelables, consolidado esto con el contenido 
del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones sean 
impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada 
entre los Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos 
en Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.” -

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de causa 
consolida las garantías de libertad y vida privada, so pena de 
proceder contra las autoridades que las vulneren.-

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión libre 
de ambas para continuar unidas o no en ese vínculo; es claro 
que no se justifica que el legislador local lejos de garantizar 
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el ejercicio libre de ese derecho vinculado con el estado civil 
que a cada uno de los consortes les corresponde decidir, 
lo restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
matrimonial a la demostración de determinadas causales, o 
bien, la existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, 
porque con ello desconoce el derecho del que quiere 
divorciarse; de ahí que en las condiciones apuntadas si no 
existe la voluntad de uno de los consortes para continuar 
con el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que 
esa decisión les compete a cada uno de ellos del mismo 
modo en que lo hicieron al celebrar su matrimonio. -

Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo 
texto a la letra dice: 

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un 
derecho fundamental que permite a los individuos elegir y 
materializar los planes de vida que estimen convenientes, 
cuyos límites externos son exclusivamente el orden público 
y los derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el 
régimen de disolución del matrimonio contemplado en las 
legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, incide 
en el contenido prima facie del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad. En este sentido, se trata de una medida 
legislativa que restringe injustificadamente ese derecho 
fundamental, toda vez que no resulta idónea para perseguir 
ninguno de los límites que imponen los derechos de 
terceros y de orden público. En consecuencia, los artículos 
175 del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 
del Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales 
se establecen las causales que hay que acreditar para 
que pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite sin 
necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, el hecho 
de que en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia 
de cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda 
y custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 

padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre 
el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta.” -

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es el 
elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser 
protegida por el Estado; sin embargo,  familia  y matrimonio 
no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia y por lo tanto, resulta legítima la disolución 
del vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure 
la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia de 
responsabilidades de los cónyuges y la protección necesaria 
de los hijos sobre la base única del interés y conveniencia 
de ellos; es decir existiendo una igualdad de género, la cual  
consiste en el acceso de las mujeres y de los hombres al 
mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce y 
ejercicio de los derechos humanos; por lo que la igualdad de 
género tiene su base en la equidad, la cual propone tomar 
en cuenta las diferencias entre las persona para conseguir 
la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres en 
todos los ámbitos.- 

La implementación de este mecanismo no es violatorio de la 
garantía de audiencia, pues basta la petición de una de las 
partes de disolver su vínculo matrimonial, para que el Estado 
proteja dicha voluntad, ya que como se ha señalado, nadie 
puede ser obligado a vivir un estado civil que ya no desea, 
además de que dicho estado ha dejado de existir, al estar 
separados los cónyuges, no cumpliéndose realmente con el 
objetivo que tiene la palabra matrimonio.-

3).- Por lo antes expuesto, se declara disuelto el matrimonio 
de los CC. Bellanira Mayo Morales y David Martinez Jimenez, 
consecuentemente, se decretan las siguientes medidas para 
determinar la situación en la que quedan los divorciantes: 

a).- Los CC. Bellanira Mayo Morales y David Martinez 
Jimenez, quedan capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento, a partir de que ambos 
sean notificados de esta resolución.-

b).- En virtud de que el matrimonio que hoy se disuelve 
se celebró bajo el régimen de sociedad conyugal, y ante 
la ausencia de capitulaciones matrimoniales para que se 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 16
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 22 de 2019

considerase instituida dicha sociedad conyugal, tal y como 
lo previenen los artículos 198, 199, 202 del Código Civil del 
Estado, por tanto, acorde a lo que señala el artículo 189 
Ibidem, el matrimonio se entiende celebrado bajo el régimen 
patrimonial de SEPARACIÓN DE BIENES por lo tanto nada 
se decide en cuanto a bienes, sin embargo  se dejan a salvo 
los derechos de las partes para que los hagan valer en la vía 
correspondiente.-

c).- No se fija pensión compensatoria a la C. Bellanira 
Mayo Morales, en virtud de que la promovente no realiza 
manifestación alguna, por lo tanto se dejan a salvo 
sus derechos para que los haga valer en la forma que 
corresponda, lo anterior para los fines legales a que haya 
lugar.

Dese vista al C. David Martinez Jimenez, con la disolución 
del vínculo matrimonial.-

4).- Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la circular 
número Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 de 
diciembre del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en el que instruye a las autoridades 
apliquen, en lo conducente el Protocolo de Actuación para 
quienes imparten justicia en estos casos, emitido por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el 
mes de marzo de 2014, y de igual forma, cuando proceda 
se evite señalar nombre y apellidos de los niños, niñas y 
adolecentes para proteger el interés superior del menor; Por  
tanto la finalidad de proteger la privacidad de los menores, 
atendiendo también al interés superior de la infancia 
señalados en los incisos  A y E del artículo 3 de la Ley de 
los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del Estado de 
Campeche, así como lo establecido en el artículo 11 de la 
citada Ley, y 21 de la Ley para la Protección de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, dado que en este asunto se 
encuentran involucrados los derechos de niños, en aquellas 
diligencias que procedan, serán mencionados con sus 
iníciales: M.I.M.M y A.G.M.M.-

5).- Ahora bien, en virtud de lo narrado por la ocursante 
en su memorial de cuenta, y atento a lo sustentado en el 
siguiente criterio federal que reza: 

“CONTROVERSIAS FAMILIARES SOBRE GUARDA Y 
CUSTODIA DE MENORES O INCAPACES. LES SON 
APLICABLES LAS MEDIDAS PROVISIONALES QUE DICTA 
EL JUEZ EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN). El artículo 241 del Código 
Civil del Estado regula las medidas provisionales que puede 
dictar el Juez una vez que se presenta la demanda de 
divorcio, que tendrán vigencia mientras dure el juicio. Ahora 
bien, tratándose de los juicios sobre guarda y custodia de 
menores o incapaces, debe hacerse extensiva la adecuación 
y aplicación de aquella disposición, por actualizarse idénticas 
situaciones jurídicas y materiales derivadas de la separación 
de los ascendientes, que si bien como objetivo principal obliga 
a establecer la guarda del menor a favor de uno de ellos, en 
forma complementaria conlleva la necesidad de precisar las 
circunstancias en torno a las cuales el diverso ascendiente 

habrá de convivir con los hijos y cumplir las obligaciones 
derivadas de la patria potestad que sobre ellos mantiene. 
No considerarlo así, provocaría inseguridad jurídica al 
menor, dada la indeterminación de su paradero y en cuál 
de los padres debe recaer dicha obligación de cuidado, si 
ambos siguen ejerciendo la patria potestad y pueden exigir 
fundadamente su guarda y custodia. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. Amparo 
directo 798/2006. 4 de enero de 2007. Unanimidad de 
votos. Ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretario: Juan 
Gabriel Sánchez Iriarte. Registro No. 173068. Localización: 
Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXV, Marzo de 2007. Página: 1655. Tesis: XI,2º.146 C. Tesis 
Aislada Materia(s): Civil”; -

La suscrita Juez procede a dictar las siguientes medidas 
provisionales:

a).- Se decreta que la guarda y custodia de los menores 
M.I.M.M y A.G.M.M. la ejercerá la C. Bellanira Mayo 
Morales, y la patria potestad la ejercerán conjuntamente 
ambos padres.-

b).- Se decreta por concepto de pensión alimentaria el 40% 
(cuarenta por ciento) de todas y cada una de las percepciones 
económicas y demás prestaciones de ley que devengue el 
C. David Martinez Jimenez, a favor de los menores M.I.M.M 
y A.G.M.M., quienes son representados por su madre la 
C. Bellanira Mayo Morales; asimismo en cuanto a gastos 
médicos y escolares que deberán de proporcionar cada uno 
de los padres de manera equitativa el 50% (cincuenta por 
ciento), de cada uno de estos gastos; cantidad que deberá 
depositar por quincenas anticipadas ante la Central de 
Consignaciones de este H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado.

6).- Respecto a las convivencias entre el C. David Martinez 
Jimenez y los menores M.I.M.M y A.G.M.M., serán abiertas, 
cualquier día de la semana y con horario adecuado para la 
menor, previo aviso a la C. Bellanira Mayo Morales, siendo 
que estas se realizaran de manera respetuosa, y sin el influjo 
de bebidas embriagantes o enervantes.-

7).- De conformidad con el artículo 285 párrafo segundo 
reformado del Código Civil Del Estado, esta autoridad exhorta 
a los CC. Bellanira Mayo Morales y David Martínez Jiménez 
para no realizar actos de manipulación sobre la menor, 
tendientes a provocar rechazo, rencor o distanciamiento 
hacia el otro cónyuge separado o los familiares de éste.-

8).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, de 
conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil del 
Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal Civil 
del Estado, con la finalidad de girar oficio a la Directora del 
Registro Civil de Campeche, y proceda a levantar el acta de  
divorcio correspondiente y además publique un extracto  de 
la resolución, durante quince días en las tablas destinadas 
para tal efecto.-



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 17
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 22 de 2019

9).-  En consecuencia y  toda vez que el domicilio de la 
demandada se encuentra en Escárcega, Campeche, de 
conformidad con el numeral 105 del Código Procesal Civil 
del Estado, gírese atento exhorto al C. Juez Competente 
del Ramo Familiar del municipio de Ciudad del Carmen, 
Campeche,  para que en auxilio de las labores de este 
juzgado, tenga a bien comisionar al C. Actuario de su 
adscripción, a efecto de que se sirva notificar y emplazar 
al  C. David Martínez Jiménez, en el domicilio ubicado 
en la Colonia Tacubaya, numero 42 E por 19 C, en el 
municipio de Ciudad del Carmen, Campeche, entregándole 
las respectivas copias de traslado, haciéndole saber que 
cuenta  con el término de tres días más cinco en razón de la 
distancia, para que comparezca ante  el despacho de este 
Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, y hacer las 
manifestaciones que a su derecho considere.-

Asimismo se le previene a la parte demandada que al 
momento de contestar la demanda instaurada en su contra, 
deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegara a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarles en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le hará a través de cedula de notificación que 
se fijará en los estrados de este Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia de este Primer Distrito Judicial, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 97 del Código Procesal 
Civil del Estado. 

10).- Acúsese de recibido a esta autoridad del presente 
exhorto. 

11).- Se le concede a la autoridad exhortada un término 
de veinte días hábiles para la diligenciación del presente 
Exhorto contados a partir de que sea acordado, acorde al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

12).- Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo, de conformidad 
con el artículo 73 fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

13).-Resulta conveniente aclarar que la disolución del 
vínculo matrimonial al ser una sentencia de tipo declarativa, 
no requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya que 
mediante ella se termina con un estado de incertidumbre de 
carácter civil, no estableciendo obligaciones personales ni 
reales a cargo de ninguna de las partes, sino se limita a 
declarar o negar la existencia de una situación jurídica, vale 
decir que el divorcio no es susceptible de ejecución porque 
la declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 

LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL 
SOCORRO MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR, DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LICENCIADA ELFFI CANDELARIA XEQUEB RIOS, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.-

2).- Asimismo se le previene a la demandada que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, apercibiéndole 
que en caso de no señalar domicilio en esta Ciudad, las 
posteriores notificaciones, aún las de carácter personal se 
harán por medio de cédula que se fije en los estrados de 
este juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.-

3).- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial basta 
para satisfacer el interés del actor.- 

4).- Se le hace saber al promovente que las publicaciones 
ordenadas deberán de realizarse de manera conjunta, 
ya que de no publicarse dentro del término señalado, se 
desechará la presente demanda.

5).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. Con fundamento  en los artículos  
16 y 17 de la ley  del Periódico Oficial del Estado.

NOTIFÍQUESE POR MEDIO DE EDICTOS Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL 
SOCORRO MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO TERCERO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA SECRETARIA INTERINA  
DE ACUERDOS LICENCIADA ELFFI CANDELARIA 
XEQUEB RÍOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.
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San Francisco de Campeche a siete de marzo del año dos 
mil diecinueve.

Lic. Jose Guadalupe Mis Chable, Actuario de Enlace del 
Juzgado Tercero Familiar.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

JUANA LAYNES VARGAS Y/O JUANITA LAYNES VARGAS

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE 483/17-2018/1C-I RELATIVO AL 
JUICIO SUMARIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR EL LICENCIADO CESAR DANIEL FUENTES COBOS, 
COMO APODERADO DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
EN CONTRA DEL CIUDADANO JUANA LAYNES VARGAS 
Y/O JUANITA LAYNES VARGAS; LA JUEZA DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE A LA LETRA 
DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE; A VEINTIDOS DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE.-

VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos, 1).- 
con el escrito de cuenta del Licenciado CARLOS EDUARDO 
GONZALEZ ARAGON, solicitando la ignorancia de domicilio.- 
EN CONSECUENCIA SE PROVEE: 1).- De conformidad 
con el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, SE DECLARA LA IGNORANCIA 
DE DOMICILIO DE LA C. JUANA DE JESUS LAYNES 
VARGAS Y/O JUANITA DE JESUS LAYNES VARGAS, por 
lo que, publíquese por tres veces en el término de quince 
días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para 
efectos de emplazar y notificar a los demandados antes 
mencionado en el JUICIO SUMARIO CIVIL ESPECIAL 
HIPOTECARIO promovido por CESAR DANIEL FUENTES 
COBOS, CARLOS EDUARDO GONZALEZ ARAGON Y 
FABIAN DIAZ PINO; por lo que se le otorga el TÉRMINO 
DE QUINCE DÍAS HÁBILES al demandado contando a 
partir de la última notificación, para que den contestación a 
la demanda incoada en su contra u oponga excepciones si 
las tuvieren. 

3).- Con fundamento en el numeral 15 y 16 de la Ley de 
Periódico Oficial del Estado, gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado para que en auxilio de las 
labores de este juzgado, se sirva realizar las publicaciones 
de emplazamiento, dentro del término señalado líneas 
arriba, adjúntese a dicho oficio una versión impresa con 
firma autógrafas del emplazamiento, así como un archivo 

electrónico en CD del documento a publicar para los efectos 
legales correspondientes.-

4).- Ahora bien, es menester aclarar que si bien es cierto es 
que el emplazamiento es de orden público  y que el numeral 
131 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
prevé que por ningún acto judicial debe realizarse pago 
alguno, también cierto es que el diverso numeral 132 del 
ordenamiento citado, establece que los gastos generados 
por la tramitación de un procedimiento debe ser a cargo 
de las partes, por tal motivo, hágase del conocimiento a 
la Licenciada HORTENCIA CARDEÑAS PISTE que las 
publicaciones en el periódico oficial es a costa de la parte 
actora, sirve de sustento la siguiente tesis: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRASGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
AL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho de acceso a 
la justicia se refleja en diversos instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos, regulado en los artículos 
10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, 8, número 1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho 
a un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de 
ser oído con justicia por tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobierno 
el disfrute del derecho a tener un avveso efectivo de la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla el 
principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el servicio 
será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. 
Por otro lado, el emplazamiento al tercero interesado 
dentro de un juicio, encuentra su origen en el segundo 
párrafo del artículo 14 constitucional, en lo relativo a los 
formalidades esenciales del procedimiento, específicamente 
de la audiencia para que, de manera previa, al dictado de 
un acto de privación cumpla con una serie de formalidades 
esenciales necesarias para oír en defensa a los afectados. 

En ese sentido, cuando el emplazamiento no puede 
efectuarse de la manera habitual, es decir, con la notificación 
en el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria 
prevé la necesidad de que, previa su investigación, se 
efectúe a través de edictos, no obstante, ello implica un 
costo, cuya erogación el legislador impuso, en el juicio de 
amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los 
casos, sin hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, 
existe una excepción cuando hay imposibilidad económica 
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para sufragar el costo de la publicación de los edictos, la 
cual debe correlacionarse con los elementos que consten 
en los autos, es decir, que existan indicios que confirmen 
la situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece 
a la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto,  puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, de 
conformidad con el citado artículo 17 constitucional. De ahí 
que resulta inconcuso que la medida decreta en el artículo 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, que señala 
la imposición del costo de edictos a la parte quejosa es 
convencional, al existir previsión legal en la que s establece 
que quien acuda al tribunal a manifestar y acreditar 
indiciariamente su imposibilidad económica para cubrirlos, 
su costo será sufragado por el Consejo de la Judicatura 
Federal, lo que salvaguarda el principio de gratuidad, así 
como el derecho fundamental de acceso a la jurisdicción. 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DE 
PRIMER CIRCUITO. Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. 
de C.V. y otra. 15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponentes: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos 
Alberto Hernández Zamora. Nota: En relación con el alcance 
de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial P/J. 
22/2015 (10a), DE ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013. QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A 
COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 22, tomo I, septiembre de 2015, página 24. esta 
tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 
horas en el Semanario Judicial de la Federación Época: 
Décima Época. Registro: 2010769. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 25, 
enero de 2016, Tomo IV. Materia (s) Constitucional. Tesis 
1.60.c.9.k. (10a). Página: 3318.

Luego entonces, se le hace saber a la parte actora que 
deberá de comparecer ante la Actuaria de este juzgado en el 
término de tres días hábiles y posterior a dicho término ante 
la Secretaria del Juzgado, para que le sea entregado el oficio 
dirigido al Periódico Oficial y la cédula de emplazamiento, 
debiendo de exhibir en el acto un CD.- 

6).- Acumúlese a los autos para que obre conforme a 
derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 
73 fracción VI y XI de la Ley Orgánica de Poder Judicial del 
Estado.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MARIBEL DEL 
CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZ INTERINO 
DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA LIGIA 
AIDÉ GÓNGORA CAN, SECRETARIA DE ACUERDOS, EN 
FUNCIONES QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.- 

LICENCIADA LIBRADA EDITH VARGAS KU, ACTUARIA 
DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL MERCANTIL DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. DACIA CARMINA ARELLANO GOMEZ

PARTE DEMANDADA

EN EL EXPEDIENTE No. 407/17-2018-1-X-III, RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN EXPRESION 
DE CAUSA POR DOMICILIO IGNORADO PROMOVIDO 
POR EL C. CARMEN NIETO GOMEZ EN CONTRA DE 
DACIA CARMINA ARELLANO GOMEZ, EL JUEZ DICTO UN 
PROVEIDO QUE DICE:

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-ESCÁRCEGA, 
CAMPECHE:- A VEINTIUNO DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE.- 

VISTOS: Se tiene por presentada a Carmen Nieto Gómez, 
con su escrito de cuenta, en su carácter de parte actora en 
el presente asunto, mediante el cual solicita se emplace por 
medio de edictos a la demandada toda vez que ya se acredito 
la ignorancia del domicilio de la misma, en consecuencia se 
provee: 

1).- Tal y como lo solicita el ocursante, y dado que se 
encuentra acreditada la ignorancia del domicilio de la 
demandada Dacia Carmina Arellano Gómez, procédase a 
emplazar a la misma publicando ésta determinación por el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, por tres veces en 
el espacio de quince días, publicación que deberá correr a 
costa de la parte actora, tal y como lo previene el Ordinal 
114 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, haciéndole saber a dicha demandada que las copias 
simples de traslado de ley, quedan a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado Mixto de Primera Instancia Civil-
Familiar-Mercantil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ésta Ciudad de Escárcega, Campeche, 
para efectos de que sean recibidas y proceda a contestar la 
misma en el término de treinta días hábiles, contados a partir 
del día siguiente de la última publicación de éste proveído, 
lo anterior como lo previene el numeral 106 parte In-Fine del 
Código antes citado. 

2).- Asimismo, se ratifica las medidas provisionales dictadas 
por este Juzgador mediante proveído de fecha veinticuatro 
de abril del dos mil dieciocho, de  conformidad con el 
numeral 298, del Código Civil del Estado, 1.- Se autoriza 
la separación material de Carmen Nieto Gómez – Dacia 
Carmina Arellano Gómez, 2.- Se exhorta a los cónyuges a 
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no causarse daños y perjuicios en sus personas, ni en sus 
bienes, 3.- La adolescente de iniciales E.F, de apellidos Nieto 
Arellano, queda bajo la guarda y custodia de su señora madre 
Dacia Carmina Arellano Gómez, 3.- Se decreta por concepto 
de pensión alimenticia a favor de la adolescente señalada 
líneas arriba, el 25%  (VEINTICINCO POR CIENTO), de las 
percepciones económicas diarias, y prestaciones de ley, del 
C. Carmen Nieto Gómez, que deberá depositar ante este 
Juzgado quincenalmente, en virtud de que los alimentos 
tienden a la satisfacción de las necesidades de subsistencia 
y éstas se actualizan día con día, lo anterior de conformidad, 
con lo que dispone el numeral 285 del Código Civil del 
Estado en vigor.-

Sirva de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal cuyo 
rubro y texto que a la letra dice.-

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 

El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un 
derecho fundamental que permite a los individuos elegir y 
materializar los planes de vida que estimen convenientes, 
cuyos límites externos son exclusivamente el orden público 
y los derechos de terceros. 

De acuerdo con lo anterior, el régimen de disolución 
del matrimonio contemplado en las legislaciones de 
Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de orden 
público. En consecuencia, los artículos 175 del Código 
Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 

De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 

expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda 
y custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre 
el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios contendientes: El Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 32/2013, dio origen a la tesis 
aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de rubro: “DIVORCIO 
NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN CUANDO NO 
QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES INVOCADAS, 
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.”, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 
de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, 
Tomo IV, enero de 2014, página 3051, con número de registro 
digital 2005339, y el juicio de amparo directo 339/2012, que 
dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), 
de rubro: “DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE 
DETERMINADA CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN 
DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD HUMANA.”, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a 
las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, 
página 3050, con número de registro digital 2005338; y el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, 
en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver 
asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de ese mismo 
ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, 
conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases de la 
familia, por ende, constituye una figura jurídica en comento 
implica, aunque de naturaleza sui géneris, un contrato 
civil que no puede disolverse unilateralmente, sino que el 
vínculo jurídico que se crea con su celebración sólo puede 
desaparecer cuando se surtan los supuestos establecidos 
expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 28/2015 
(10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha quince de abril de dos mil quince. Esta 
tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de 
julio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013. Época: Décima 
Época. Registro: 2009591. Instancia: Primera Sala. Tipo 
de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 20, Julio de 2015, Tomo 
I. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.). 
Página: 570.” 

3).- Se hace del conocimiento de las partes que el 
Tribunal Superior de Justicia del  Estado de Campeche; 
motivado por el interés de que las personas que tienen algún 
litigio cuenten con otra opción para resolver su conflicto, 
ha implementado como forma alternativa de solución de 
controversias-la mediación creando al efecto el Centro de 
Justicia Alternativa del Tribunal superior de Justicia  ubicado  
en el Estado de Campeche, (Casa de Justicia), con sede 
en esta ciudad de Escárcega, Campeche, lo anterior 
de conformidad, con el artículo 18 Fracción II de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche; y 1 
del Reglamento del Centro de Justicia alternativa del Poder 
Judicial del mismo Estado de Campeche (Casa de Justicia).-

4).- Por otra parte, se le hace saber a la parte actora, 
que se le expedirá en versión electrónica, en un respaldo 
magnético, el documento relativo a la cédula de notificación 
para realizar las publicaciones de dicha cédula, hasta en 
tanto proporcione la memoria USB.- 

5).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos,. Todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia”.-

6).- Fundo lo anterior de conformidad, con el artículo 298 del 
Código Civil vigente en el estado. Asimismo en los artículos 

261, 106, 269, 271 y 272 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL LIC. FELIPE DE J. SEGOVIA PINO, JUEZ DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI EL M.D. EMMANUEL DE J. 
SEGOVIA PINO, SECRETARIO DE ACUERDOS  QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE

DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.-

LO QUE NOTIFICO AL DEMANDADO POR PERIODICO 
OFICIAL PUBLICADO TES VECES POR ESPACIO DE 
QUINCE DIAS DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 106 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.

ESCARCEGA, CAMPECHE A 8 DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE.- LIC. FATIMA CANDELARIA 
MIJANGOS CONTRERAS, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL 
MERCANTIL DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 

C.    BERTHA MONTERO RIOS.- (PARTE DEMANDADA)

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 408/17-2018/-I-X-III, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA POR DOMICILIO IGNORADO, 
PROMOVIDO POR JACINTO MORALES CONDE EN 
CONTRA DE LA C. BERTHA MONTERO RIOS.- el juez de 
la causa dictó un proveído que a la letra dice: 

Juzgado Primero Mixto Civil-Familiar-Mercantil de Primera 
Instancia del Tercer Distrito Judicial del Estado.- Escárcega, 
Campeche; a siete de noviembre del dos mil dieciocho.--- -  

VISTOS.- Se tiene por presentado a Jacinto Morales 
Conde, con su escrito de cuenta, en su carácter de parte 
actora en el presente asunto, mediante el cual solicita se 
emplace por medio de edictos a la demandada toda vez 
que ha sido acreditado la ignorancia del domicilio de la 
demandada, en consecuencia se provee: 1).- Acumúlese 
a los presentes autos el escrito de cuenta, en términos del 
artículo 73 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado. 2).- Tal y como lo solicita el ocursante, y dado 
que se encuentra acreditada la ignorancia del domicilio de 
la demandada Bertha Montero Ríos, procédase a emplazar 
a la misma publicando ésta determinación por el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, por tres veces en el espacio 
de quince días, publicación que deberá correr a costa de la 
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parte actora, tal y como lo previene el Ordinal 114 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, haciéndole 
saber a dicha demandada que las copias simples de 
traslado de ley, quedan a su disposición en la Secretaría del 
Juzgado Mixto de Primera Instancia Civil-Familiar-Mercantil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
ésta Ciudad de Escárcega, Campeche, para efectos de que 
sean recibidas y proceda a contestar la misma en el término 
de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de la última publicación de éste proveído, lo anterior como 
lo previene el numeral 106 parte In-Fine del Código antes 
citado.- 3).- Asimismo, de  conformidad con el numeral 298, 
del Código Civil del Estado, se dictan las siguientes medidas 
provisionales: 1.- Se autoriza la separación material de 
Jacinto Morales Conde - Bertha Montero Ríos, 2.- Se 
exhorta a los cónyuges a no causarse daños y perjuicios en 
sus personas, ni en sus bienes, 3.- No se decreta guarda y 
custodia ni pensión alimenticia alguna, toda vez que los hijos 
procreados en el matrimonio son mayores edad.-

Sirva de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal cuyo 
rubro y texto que a la letra dice.-

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 

El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un 
derecho fundamental que permite a los individuos elegir y 
materializar los planes de vida que estimen convenientes, 
cuyos límites externos son exclusivamente el orden público 
y los derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el 
régimen de disolución del matrimonio contemplado en las 
legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, incide 
en el contenido prima facie del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad. En este sentido, se trata de una medida 
legislativa que restringe injustificadamente ese derecho 
fundamental, toda vez que no resulta idónea para perseguir 
ninguno de los límites que imponen los derechos de 
terceros y de orden público. En consecuencia, los artículos 
175 del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 
del Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales 
se establecen las causales que hay que acreditar para 
que pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 

otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite sin 
necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, el hecho 
de que en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia 
de cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda 
y custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre 
el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios contendientes: El Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 32/2013, dio origen a la tesis 
aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de rubro: “DIVORCIO 
NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN CUANDO NO 
QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES INVOCADAS, 
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.”, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 
de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, 
Tomo IV, enero de 2014, página 3051, con número de registro 
digital 2005339, y el juicio de amparo directo 339/2012, que 
dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), 
de rubro: “DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE 
DETERMINADA CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN 
DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD HUMANA.”, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a 
las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, 
página 3050, con número de registro digital 2005338; y el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, 
en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver 
asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de ese mismo 
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ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, 
conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases de la 
familia, por ende, constituye una figura jurídica en comento 
implica, aunque de naturaleza sui géneris, un contrato 
civil que no puede disolverse unilateralmente, sino que el 
vínculo jurídico que se crea con su celebración sólo puede 
desaparecer cuando se surtan los supuestos establecidos 
expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 28/2015 
(10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha quince de abril de dos mil quince. Esta 
tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de 
julio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013. Época: Décima 
Época. Registro: 2009591. Instancia: Primera Sala. Tipo 
de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 20, Julio de 2015, Tomo 
I. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.). 
Página: 570.” 

4).- Se hace del conocimiento de las partes que el Tribunal 
Superior de Justicia del  Estado de Campeche; motivado por 
el interés de que las personas que tienen algún litigio cuenten 
con otra opción para resolver su conflicto, ha implementado 
como forma alternativa de solución de controversias-la 
mediación creando al efecto el Centro de Justicia Alternativa 
del Tribunal superior de Justicia  ubicado  en el Estado de 
Campeche, (Casa de Justicia), con sede en esta ciudad de 
Escárcega, Campeche, lo anterior de conformidad, con el 
artículo 18 Fracción II de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Campeche; y 1 del Reglamento del Centro 
de Justicia alternativa del Poder Judicial del mismo Estado 
de Campeche (Casa de Justicia). 5).- Se le hace saber al 
ocursante que se le expedirá en versión electrónica, en 
un respaldo magnético, el documento relativo a la cédula 
de notificación para realizar las publicaciones de dicha 
cédula, hasta en tanto proporcione la memoria USB. 6).- 
En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos,. Todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine 
el Comité de Transparencia”.- 7).- Fundo lo anterior de 
conformidad, con el artículo 298 del Código Civil vigente 
en el estado. Asimismo en los artículos 261, 106, 269, 271 
y 272 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 

Notifíquese y cúmplase, Así lo proveyó y firma el Lic. Felipe 
de J. Segovia Pino, Juez Interino del Juzgado Primero  
Mixto  Civil-Familiar-Mercantil de Primera Instancia del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por ante mí la Lic. Raquel 
Caamal Contreras, Secretaria de Acuerdos Interina quien 
certifica y da fe.- DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS.- 

LO QUE NOTIFICO A LA PARTE DEMANDADA MEDIANTE 
LA PRESENTE CEDULA POR EDICTO PUBLICADO POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS  EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 114 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.

Lic. KARLA YERANIA HUB GUTIERREZ, LA ACTUARIA 
INTERINA ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 99/14-2015/1P

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. CAROLINA GARCIA TOSCA Y EDUARDO DE LA CRUZ 
DELGADO
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte superior 
derecha, Instruido en contra de ADONAY BAUSTISTA 
MARTINEZ por considerarlo probable responsable del delito 
de ROBO denunciado por CAROLINA GARCIA TOSCA, la 
C. Juez dictó un auto el día diecinueve de febrero de dos mil 
diecinueve, el cual en su parte conducente dice: 

 “…En cuanto al primer punto del estado que guardan los 
autos y al haberse  ordenado el Careo Supletorio del C. 
ADONAY BAUTISTA MARTINEZ con los testimonios de los 
testigos ausentes los CC. CAROLINA GARCÍA TOSCA  Y 
EDUARDO DE LA CRUZ DELGADO, cuando lo correcto 
era citar a través de la publicación por medio del Periódico 
Oficial,  motivo por el cual déjese sin efecto el auto del día uno 
de febrero del presente y como se aprecia que no se logró 
localizar a los antes mencionados pese  haberse agotado los 
medios legales correspondientes, es la razón  por la cual, de 
conformidad con lo dispuesto  en el artículo 221 en relación 
con el 99 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
se ordena notificarle por medio de edictos que se publicará  
tres veces en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
para llevar a cabo las diligencias  Careo Constitucionales 
y Procesal con el acusado, quienes deberán presentarse  
con una identificación oficial (Original y dos copias) que 
contenga fotografía el día VEINTE de MARZO y hora que a 
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continuación se plantea:

»» Carolina García Tosca: A las NUEVE HORAS con 
TREITNA MINUTOS con el C. Adonay Bautista Martínez 
(Careo Constitucional).-

»» Eduardo de la Cruz Delgado: DIEZ HORAS con 
el C. Adonay Bautista Martínez. (Careo Constitucional y 
Procesal).-

(…)
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN SE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.-

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, notifíquese 
a CAROLINA GARCÍA TOSCA  Y EDUARDO DE LA CRUZ 
DELGADO, por medio de tres edictos consecutivos, que se 
realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto 
en virtud de que se ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E..- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 27 de febrero de 2019.- LICENCIADA. VIANEY MEJIA 
PATRICIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.

LA C. LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal por 
la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA 
y LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNÁNDEZ

LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD 
Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A LOS 
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO EN 
CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. AMERICA 
MARTINEZ HERNÁNDEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO. 

Primera Almoneda

Se   convocan   postores   para   el   remate   de un bien 

inmueble señalado en el expediente  172/16-2017/3ºC-I, 
relativo al  Juicio  Sumario Civil Hipotecario Promovido por 
Los Licenciados Carlos Humberto Hurtado Sosa, Carlos 
Ruben Dzib Roblero y Gabriel David Chan Quiab en su 
carácter de Apoderados Legales del Infonavit en contra del 
Ciudadano Jorge Gómez Caraveo; mismo bien inmueble 
que a continuación se señala.-

UBICADO EN LA MANZANA XLVI (CUARENTA Y SEIS), 
LOTE 21 (VEINTIUNO) DEL COMPLEJO HABITACIONAL 
RAMON ESPINOLA BLANCO, III ETAPA, ACTUALMENTE 
MANZANA XLVI, LOTE 21, NUMERO 61 DE LA CALLE 7 
DEL FRACCIONAMIENTO RAMON ESPINOLA BLANCO III 
ETAPA DE LA COLONIA COLONIAL CAMPECHE, DE ESTA 
CIUDAD.		

Teniendo como base la cantidad de $400.000.00 y como 
postura legal la suma de $266,666.66.

Dicho remate tendrán lugar en el Despacho de este 
Juzgado a las 10:00  horas del día 26 de Abril del año 
2019. Emitiéndose el presente edicto de conformidad 
con lo ordenado en los artículos 931 y 944 del Código de 
Procedimientos Civiles de la Entidad.

ATENTAMENTE.- LICENCIADA EN DERECHO 
ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS ENCARGADA DEL 
DESPACHO DEL JUZGADO TERCERO DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO.

PRIMERA ALMONEDA

Se   convocan   postores   para   el   remate   de un bien 
inmueble señalado en el expediente 189/14-2015/3ºC-I, 
relativo al JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO, PROMOVIDO 
POR CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA Y CARLOS 
RUBÉN DZIB ROBLERO, EN CONTRA DE LA CIUDADANA 
ANA GABRIELA PAVÓN ESTRADA; mismo bien inmueble 
que a continuación se señala.-

PREDIO URBANO Y CASA HABITACIÓN NUMERO (5) 
CINCO, DE LA CALLE ALMENDROS, MANZANA V DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “LOS LAURELES”DE 
ESTA CIUDAD.

Teniendo como base la cantidad de $ 975,00.00y como 
postura legal la suma de $ 650,000.00.

Dicho remate tendrán lugar en el Despacho de este 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 25
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 22 de 2019

Juzgado a las 9:00 horas del día 25 de abril del año en 
curso. Emitiéndose el presente edicto de conformidad 
con lo ordenado en los artículos 931 y 944 del Código de 
Procedimientos Civiles de la Entidad.

La presente almoneda deberá publicarse por dos veces en 
el término de 15 días.

ATENTAMENTE.- LICDA. ESPERANZA DE LA CARIDAD 
CORNEJO CAN, ENCARGADA DEL JUZGADO TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR MINISTERIO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO  DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

SE CONVOCAN POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE 
487/10-2011/1C-I RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR  JOSÉ DAVID GANTUS 
CARBALLO, APODERADO DEL INFONAVIT EN CONTRA 
DE LA C. ELOINA DE LOS ANGELES ZURITA-

1.- PREDIO UBICADO EN EL LOTE CUATRO DE LA CALLE 
CINCO DE LA MANZANA TRES, DEL FRACCIONAMIENTO 
RESIDENCIA VILLA MERCEDES, CONSTRUIDO A LA 
VERA DE LA CARRETERA CAMPECHE-HAMPOLOL 
DE LA CIUDAD DE CAMPECHE, CON LAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE MIDE OCHO 
METROS Y COLINDA CON LOTE TRES, AL SUR MIDE 
OCHO METROS Y COLINDA CON CALLE CINCO, AL 
ESTE MIDE DIECIOCHO METROS Y COLINDA CON 
LOTE DOS Y AL OESTE MIDE DIECIOCHO METROS 
Y COLINDA CON LOTE SEIS. POR TAL MOTIVO LA 
SUSCRITA JUZGADORA TOMA COMO BASE PARA EL 
REMATE DEL BIEN INMUEBLE DESCRITO LA CANTIDAD 
DE $383, 033.02 (SON: TRESCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL TREINTA Y TRES PESOS 02/100 M.N) Y COMO 
POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE $255,355.34, (SON: 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS  
CINCUENTA Y CINCO PESOS 03/100 M. N).

2).- La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, sin número, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, el día VEINTIOCHO DE MARZO 
DEL DOS MIL DIECINUEVE A LAS DOCE HORAS.-

San Francisco de Campeche, Campeche., a cuatro de 
Septiembre de dos mil dieciocho.

A T E N T A M E N T E.- MAESTRA EN DERECHO MARIBEL 
DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZA PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

Se   convocan   postores   para   el   remate   de un bien 
inmueble señalado en el expediente 339/14-2015/3ºC-I, 
relativo al JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO 
POR LOS LICENCIADOS CARLOS HUMBERTO HURTADO 
SOSA Y CARLOS RUBÉN DZIB ROBLERO, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADOS LEGALES DE INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES EN CONTRA DEL CIUDADANO JOSE 
LUIS MEX CABALLERO; mismo bien inmueble que a 
continuación se señala.

LOTE SEIS, MANZANA XLII, DEL FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO “LAS TORRES KALA”, DE ESTA CIUDAD.

Teniendo como base la cantidad de $ 340,000.00y como 
postura legal la suma de $ 226,666.66.

Dicho remate tendrán lugar en el Despacho de este 
Juzgado a las 12:00  horas del día 25 de abril del año en 
curso. Emitiéndose el presente edicto de conformidad 
con lo ordenado en los artículos 931 y 944 del Código de 
Procedimientos Civiles de la Entidad.-

La presente almoneda deberá publicarse por dos veces en 
el término de 15 días.

ATENTAMENTE.- LICDA. ESPERANZA DE LA CARIDAD 
CORNEJO CAN, ENCARGADA DEL JUZGADO TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR MINISTERIO DE 
LEY.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA 44/18-2019/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 338/18-2019/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) ENRIQUE 
DEL CARMEN CRUZ ESCALANTE, QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 14 DE MARZO DEL 
2019 

JUEZ PRIMERO CIVIL, C.M. EN D.J. EDDIE GABRIEL 
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CARDEÑAS CÁMARA.- SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LPÓPEZ.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y la 
Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Licda. Christian Del 
Carmen Castellanos López, Rúbrica.

CONVOCATORIA 45/18-2019/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 338/18-2019/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) S ENRIQUE DEL CARMEN CRUZ 
ESCALANTE, QUE FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, 
PARA  OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
PARA HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO).- 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 14 DE MARZO DEL 
2019

ALBACEA PROVISIONAL, C. ESCALANTE BENITEZ 
MARIA ISABEL.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES 
DE LA EXTINTA OLGA OLIVA DELGADO (+), QUIEN 
FALLECIERA EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE EL DIA  02 DE FEBRERO DE 
2019, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO No.  49, UBICADA EN LA CALLE 16 
NO. 191, BARRIO DE GUADALUPE, DE ESTA CIUDAD, 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS 30 DIAS 
SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 28 DE 
ENERO DEL 2019.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CED. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 

con derecho a la herencia del Señor PORFIRIO CAMARA 
MARGRAFF, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 6, ubicada en calle 26-A, No. 22-A, entre calles 
37 y 39, colonia Centro, Código Postal 24100 de Ciudad del 
Carmen, Campeche, a deducir sus derechos, dentro del 
término de 30 días, después de la última publicación del 
presente AVISO, el cual se dará por tres veces, uno cada 
diez días.

Ciudad del Carmen, Camp., 22 de Febrero del 2019.- 
LIC. JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ, TITULAR DE 
LA NOTARÍA No. 6 SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. 
RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor RAMIRO GOMEZ 
BOMBAT también conocido como RAMIRO GOMEZ, para 
que comparezcan ante LA NOTARIA PUBLICA No. 19, 
ubicada en calle 63 No. 22 interior 2, entre 12 y 14, colonia 
Centro Código Postal 24000 de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos, dentro del término de 30 días, después de la 
última publicación del presente AVISO, el cual se dará por 
tres veces, uno cada diez días.  

San Francisco de Campeche, Cam; 20 de febrero del 2019. 
- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  TITULAR 
DE LA NOTARÍA No. 19  PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CIUDAD, 
ANTE MI Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
NUMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON FECHA 
30 DE ENERO DEL AÑO 2019, FUE DENUNCIADA LA 
SUCESION TESTAMENTARIA DEL SEÑOR JAVIER POOT 
TUN, ORIGINARIO DE CAMPECHE Y VECINO DE LA 
LOCALIDAD XBACAB, MUNICIPIO DE CHAMPOTON, 
CAMPECHE, POR EL ALBACEA EJECUTOR, SEÑOR 
JOSE JAVIER POOT CANCHE , EN CUMPLIMIENTO 
A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO TREINTA Y 
TRES EN SUS FRACCIONES II Y III DE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN 
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA PARA 
QUE DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS, DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACION LAS CUALES SE HARAN DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS POR TRES VECES, COMPAREZCAN 
A DEDUCIRLO ANTE EL SUSCRITO FEDATARIO, 
CITANDOSE IGUALMENTE A TODOS LOS ACREEDORES 
PARA QUE DENTRO DE DICHO TERMINO, TAMBIEN 
COMPAREZCAN, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.

ESCARCEGA, CAMP., A 30 DE ENERO DEL 2019.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, MANZANA 312 ENTRE CALLES 23 Y 25, 
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COLONIA CENTRO.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA CIUDAD, 
ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA NÚMERO 
TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON FECHA 19 DE 
FEBRERO DE 2019, FUE DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR MANUEL JIMENEZ 
HERRERA, ORIGINARIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, 
POR EL SEÑOR HUMBERTO JIMENEZ RODRIGUEZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 
TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II Y III DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN 
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA PARA 
QUE DENTRO DEL TERMINO DE 30 DÍAS, DESPUÉS DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN LAS CUALES SE HARÁN DE 
DIEZ EN DIEZ DÍAS POR TRES VECES, COMPAREZCAN 
A DEDUCIRLO ANTE EL SUSCRITO FEDATARIO, 
CITÁNDOSE IGUALMENTE A TODOS LOS ACREEDORES 
PARA QUE DENTRO DE DICHO TÉRMINO, TAMBIÉN 
COMPAREZCAN, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.- 

ESCÁRCEGA, CAMP., A 19 FEBRERO DEL 2019.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CÁMARA, TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA HERENCIA DE 
MARIA ELENA CHABLE DE CHIN TAMBIEN CONOCIDA 
COMO MARIA ELENA CHABLE SULUB TAMBIEN 
CONOCIDA COMO  MARIA FERMINA CHABLE SULUB 
(+), QUIEN FALLECIERA EN EL ESTADO DE VERACRUZ, 
VERACRUZ, EL DÍA  06 DE OCTUBRE DEL 2003, PARA 
QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO 49, UBICADA EN LA CALLE 16 NÚMERO 191, 
BARRIO GUADALUPE DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS 
SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 07 DE 
FEBRERO DEL 2019.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA CIUDAD, 
ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA NÚMERO 
TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON FECHA 06 DE 
FEBRERO DE 2019, FUE DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DE LA SEÑORA MAXIMINA 
HERNANDEZ ZABALA , ORIGINARIA DE REFORMA, 

CHIAPAS  Y VECINA DEL EJIDO NUEVO CAMPECHE, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ESCÁRCEGA, ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL SEÑOR GERTRUDIS PEREZ 
HERNANDEZ , EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE 
EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II 
Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DÍAS, DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
LAS CUALES SE HARÁN DE DIEZ EN DIEZ DÍAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
EL SUSCRITO FEDATARIO, CITÁNDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TÉRMINO, TAMBIÉN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.

ESCÁRCEGA, CAMP., A 06 DE FEBRERO DEL 2019.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CÁMARA, TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA CIUDAD, 
ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 
NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON FECHA 
15 DE FEBRERO 2019, FUE DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DE LA SEÑORA PAULA CARAVEO 
NOH, ORIGINARIA DE PIXOYAL CARMEN, CAMPECHE Y 
VECINA DE ESTA CIUDAD DE ESCARCEGA, CAMPECHE, 
POR EL SEÑOR FLAVIO MIGUEL GUTIERREZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II Y III DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN 
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA PARA 
QUE DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS, DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACION LAS CUALES SE HARAN DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS POR TRES VECES, COMPAREZCAN 
A DEDUCIRLO ANTE EL SUSCRITO FEDATARIO, 
CITANDOSE IGUALMENTE A TODOS LOS ACREEDORES 
PARA QUE DENTRO DE DICHO TERMINO, TAMBIEN 
COMPAREZCAN, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.- 

ESCARCEGA, CAMP., A 15 DE FEBRERO DEL 2019.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE .- RÚBRICA.
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